
República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 

 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Telegrama Penal No. 2021-0313 
Yopal, 01 de junio de 2021 

 
 

Señor 
Jairo Melgarejo Castro  
Calle 44 Sur # 39-28, Barrio Samán de la Rivera 
Villavicencio - Meta 
 
 

URGENTE                                                                                   
Radicación: 85001-3107001-2015-00093-01 
En contra de Jairo Melgarejo Castro 
Ley 600 de 2000 2ª instancia 

 
 
Comedidamente y para efectos de su notificación, me permito remitirle copia de la 
providencia proferida por esta Corporación el 31 de mayo de 2021, en desarrollo de la 
acción referenciada. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Magistrado Ponente Dr. Jairo Armando González Gómez 
 
Cordialmente, 

 



República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 

 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Telegrama Penal No. 2021-0314 
Yopal, 01 de junio de 2021 

 
 

Doctor 
Javier Vicente Barragán Negro  
Defensor 
javierbnegro2@gmail.com, ehartmann@hotmail.com 
Yopal - Casanare 
 
 

URGENTE                                                                                   
Radicación: 85001-3107001-2015-00093-01 
En contra de Jairo Melgarejo Castro 
Ley 600 de 2000 2ª instancia 

 
 
Comedidamente y para efectos de su notificación, me permito remitirle copia de la 
providencia proferida por esta Corporación el 31 de mayo de 2021, en desarrollo de la 
acción referenciada. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Magistrado Ponente Dr. Jairo Armando González Gómez 
 
Cordialmente, 

 



República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 

 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Telegrama Penal No. 2021-0315 
Yopal, 01 de junio de 2021 

 
 

Doctora 
Maria Consuelo Forero Bonilla  
Fiscal 3ª Especializada de Yopal 
mariac718@hotmail.com 
Yopal - Casanare 
 
 

URGENTE                                                                                   
Radicación: 85001-3107001-2015-00093-01 
En contra de Jairo Melgarejo Castro 
Ley 600 de 2000 2ª instancia 

 
 
Comedidamente y para efectos de su notificación, me permito remitirle copia de la 
providencia proferida por esta Corporación el 31 de mayo de 2021, en desarrollo de la 
acción referenciada. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Magistrado Ponente Dr. Jairo Armando González Gómez 
 
Cordialmente, 

 



República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 

 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Telegrama Penal No. 2021-0316 
Yopal, 01 de junio de 2021 

 
 

Doctora 
Fabiola Lucero Diago Montilla  
Ministerio Público 
fldiago@procuraduria.gov.co 
Yopal - Casanare 
 
 

URGENTE                                                                                   
Radicación: 85001-3107001-2015-00093-01 
En contra de Jairo Melgarejo Castro 
Ley 600 de 2000 2ª instancia 

 
 
Comedidamente y para efectos de su notificación, me permito remitirle copia de la 
providencia proferida por esta Corporación el 31 de mayo de 2021, en desarrollo de la 
acción referenciada. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Magistrado Ponente Dr. Jairo Armando González Gómez 
 
Cordialmente, 

 



República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 

 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Telegrama Penal No. 2021-0317 
Yopal, 01 de junio de 2021 

 
 

Doctor 
Rafael Nevardo Sanchez Gómez  
Ministerio Público 
rnsanchez@procuraduria.gov.co 
Yopal - Casanare 
 
 

URGENTE                                                                                   
Radicación: 85001-3107001-2015-00093-01 
En contra de Jairo Melgarejo Castro 
Ley 600 de 2000 2ª instancia 

 
 
Comedidamente y para efectos de su notificación, me permito remitirle copia de la 
providencia proferida por esta Corporación el 31 de mayo de 2021, en desarrollo de la 
acción referenciada. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Magistrado Ponente Dr. Jairo Armando González Gómez 
 
Cordialmente, 

 


